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Normas Generales

CVE 2589419

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

PROMULGA ENMIENDAS AL ANEXO V DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA
PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL

PROTOCOLO DE 1978
 

Núm. 181.- Santiago, 23 de octubre de 2024.
 
Vistos:
 
Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), incisos cuarto y noveno de la Constitución Política de

la República.
 
Considerando:
 
Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima

Internacional, mediante la resolución MEPC.360(79), de 16 de diciembre de 2022, adoptó
enmiendas al Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978.

Que dichas enmiendas se adoptaron en el marco de lo dispuesto en el Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y su Protocolo de 1978
(MARPOL 73/78), publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 1995.

Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes el 1 de noviembre de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del aludido Convenio, y entraron en vigor
el 1 de mayo de 2024, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 2) g) ii), del mismo Convenio.

 
Decreto:
 
Artículo único:  Promúlganse las Enmiendas al Anexo V del Convenio Internacional para

Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978,
adoptadas por la resolución MEPC.360(79), de 16 de diciembre de 2022, del Comité de
Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima Internacional, que entraron
en vigor el 1 de mayo de 2024; cúmplanse y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario
Oficial.

 
Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la

República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de Relaciones Exteriores.
Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General

Administrativa.
 

RESOLUCIÓN MEPC.360(79)
(adoptada el 16 de diciembre de 2022)

 
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA

CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE
1978

 
ANEXO V DEL CONVENIO MARPOL

(Instalaciones de recepción regionales en aguas del Ártico y Libro registro de basuras)
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EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,
 
Recordando el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima

Internacional, artículo que trata de las funciones que confieren al Comité de Protección del
Medio Marino los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la
contaminación del mar ocasionada por los buques,

Recordando también el artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la
contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio
MARPOL), en el que se especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano
pertinente de la Organización la función de examinar las enmiendas a dicho convenio para su
adopción por las Partes,

Habiendo examinado, en su 79° periodo de sesiones, las propuestas de enmienda al Anexo
V del Convenio MARPOL relacionadas con las instalaciones de recepción regionales en aguas
del Ártico y el Libro registro de basuras, que se distribuyeron de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16 2) a) del Convenio MARPOL,

 
1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio MARPOL,

las enmiendas al Anexo V del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo de la presente
resolución;

2 Dispone, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio
MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de noviembre de 2023, salvo que,
con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante
mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas;

3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16 2) g) ii) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de mayo de 2024,
una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior;

4 Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del
Convenio MARPOL, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las
enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes en dicho convenio;

5 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su
anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL.
 

ANEXO
 

ENMIENDAS AL ANEXO V DEL CONVENIO MARPOL
 

(Instalaciones de recepción regionales en aguas del Ártico y Libro registro de basuras)
 
Regla 8 - Instalaciones de recepción
 
1 En la primera oración del párrafo 2.2, las palabras "subpárrafo 3.1" se sustituyen por

"párrafo 2.1".
2 Se sustituye el párrafo 3 por el siguiente:
 
"3 Los siguientes Estados podrán satisfacer las prescripciones de los párrafos 1 y 2.1 de la

presente regla a través de acuerdos regionales cuando, debido a las circunstancias singulares de
estos Estados, estos acuerdos sean el único medio práctico de satisfacer dichas prescripciones:

 
.1 pequeños Estados insulares en desarrollo; y
.2 Estados cuyos litorales limiten con aguas del Ártico, a condición de que los acuerdos

regionales únicamente abarquen los puertos situados dentro de las aguas árticas de esos Estados.
 
Las Partes que participen en un acuerdo regional elaborarán un plan regional de

instalaciones de recepción teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.
Los Gobiernos de las Partes que participen en el acuerdo consultarán con la Organización,

para que se distribuyan a las Partes en el presente convenio:
 
.1 la forma en que se tienen en cuenta las directrices elaboradas por la Organización en el

plan regional de Instalaciones de recepción;
.2 los pormenores de los centros regionales de recepción de desechos de los buques que se

hayan determinado teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización; y
.3 los pormenores de los puertos que solo dispongan de instalaciones limitadas."
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Regla 10 - Rótulos, planes de gestión de basuras y mantenimiento de registros de basuras
 
3 Se sustituye la primera frase del encabezamiento del párrafo 3 por el texto siguiente:
 
"3 Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 100 y todo buque que esté autorizado a

transportar 15 personas o más que realicen viajes a puertos o terminales mar adentro que estén
bajo la jurisdicción de otra Parte en el Convenio, y toda plataforma fija o flotante, llevará un
Libro registro de basuras."

 
4 Se sustituye el párrafo 3.6 por el siguiente:
 
".6 En los casos de cualquier descarga o pérdida accidental a los que se hace referencia en la

regla 7 del presente anexo, se anotarán en el Libro registro de basuras o, en el caso de cualquier
buque de arqueo bruto inferior a 100, en el diario oficial de navegación, la fecha y hora del
acaecimiento, el puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento (latitud, longitud y
profundidad del agua, si se sabe), los motivos de la descarga o pérdida, los pormenores de los
artículos descargados o perdidos, las categorías de las basuras descargadas o perdidas, el
volumen estimado de cada categoría en metros cúbicos, así como las precauciones razonables
adoptadas para prevenir o reducir al mínimo dichas descargas o pérdidas accidentales y
observaciones generales."
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